Acerca de la plegaria de la confesión - tefilat havidui
“Pero Iom Kipur no está destinado a reflexionar acerca del arrepentimiento (teshuvá), sino al arrepentimiento en sí mismo. Es decir, la pronunciación de la confesión con introspección y con intención genera un proceso espiritual que contiene pensamiento, sentimiento y voluntad de cambio personal y de elevación hacia una espiritualidad superior, limpia de pecado. Ciertamente, la plegaria de la confesión (vidui) es el rezo principal de Iom Kipur. Se la dice seis veces, desde la oración vespertina (Minjá) de la víspera hasta la oración de cierre (Neilá), y cada vez es dicha más prolongadamente y con entonación. 
La centralidad de esta oración es, por supuesto, un asunto de continuidad histórica. En tiempos en que el Templo (Beit Hamikdash) existía, los sacrificios de condonación de pecados eran centrales en el culto, y la confesión se pronunciaba sobre los sacrificios. La confesión es, por lo tanto, el único componente de culto del Día del Perdón en el Templo que se podía llevar a cabo aun después de su destrucción. El contexto del orden del culto se modificó y ocurrió un cambio en su significado, desde el acento puesto en la expiación ritual (kapará), hacia el acento en el arrepentimiento moral (teshuvá). De cualquier modo, en lugar de un sacrificio animal, simbólicamente el hombre se sacrifica mediante el sufrimiento del ayuno y se confiesa y, dado que la confesión es el único componente ritual que se mantiene, es el que más se prolonga. A partir de una breve fórmula, compuesta por una sola frase, se incrementó la plegaria y se fue extendiendo a lo largo de las generaciones hasta que se consolidó una fórmula compuesta de varias partes. Esto es como si se le hubiera ordenado representar todo el “volumen” del tiempo y todo el volumen de la acción y la vivencia que acompaña a la acción, función que cumplían los sacrificios cuando existía el Templo. De todos modos, la confesión es la continuación del antiguo culto del Día del Perdón, y es dentro de este culto que debía realizarse el propio proceso expiatorio.” 
Fragmento de “El libro del ciclo de los tiempos”, de Eliezer Schweid 
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